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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL Relación que se cita.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS "S FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS

S M. el Rey D. Alfonso XIII (que
-§ Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.
DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 

de recargo
Pesetas

TOTAL
lios ¡ruarde), S. M. la Reina D.‘ Vic

toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-

a
se Día Mes Afio Pesetas Pesetas

1 Leonardo Blanco y Cirilo 
González 22 Diciembre 1916 156 7‘80 163‘80mus personas de la Augusta Real fa

milia.
(Gaceta del 26 de Noviembre de 1917.)

2 Tadeo Mucientes y María 
Angela Sánchez 27 Enero 1917 1040 52 1092

AlISTRACION PROVINCIAL Total............................. 1196 59*80 1255*80

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta ofiuiua de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Villalba de los Aloores, que se 
expresaráu, y qne durante el 
plazo de cinco días comprendidos 
del 20 al 25 de Septiembre, no 
han satisfecho sus deudas, que
dan ineursos en el primer grado 
de apremio, segúu lo preveuido 
en el artículo 8.“ del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocbo días desde la fecha 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán ineursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra ios mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Rea! decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en ia siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
de! primer grado cíe apremio en 
e* Plazo indicado anteriormente.

En ValladoÜd á 22 de Noviem
bre de 1917.—El Jefe de la Seo- 
ül0Q» Isaac Aguado.

Bercero.
Formado por ia Junta munici

pal de esta villa el repartimiento 
de consumos para el año 1918, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de dicha Juuta, sita eu 
la Casa Consistorial, planta alta, 
durante el plazo de ocho días há
biles, que comeuzaráu á contarse 
desde ei día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuucio en 
el «Boletín Oficial* de esta pro
vincia, para que ios contribuyen
tes que compreude puedaa exa
minarle y presentar reclamacio
nes ante la Junta repartidora, 
bien por i as cuotas que se les ha
yan asignado bieu por otras faltas 
que expresado reparto couteuga.

La referida Junta se reunirá 
en sesión en la asa Consistorial 
á las once huras del día siguiente 
eu que termine ei mencionado 
plazo de exposición al púb¡ico del 
reparto con objeto de resolver las 
reclamaciones que se hasan he
cho por escrito y las que se hagan 
verbalmente eu 6l acto del juicio 
de agravios.

Bercero á 22 de Noviembre de 
1917.— El Alcalde, Victorino 
González.

Bercero.
Formado por la Juuta munici

pal de mi presidencia el reparti
miento de la cantidad que por el 
concepto de utilidades han de 
satisfacer los vecinos de esta villa 
en el año 1918, se halla expuesto 
al público eu la Secretaria de la 
mencionada Junta por el plazo de 
quince días para que los contri

buyentes que comprende puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que estimen justas, las 
que habráa de fundarse en he
chos concretos, precisos y deter
minados, aduciendo las pruebas 
necesarias para su justificación, 
ad virtiendo que las reclamaciones 
que carezcan de indicados requi
sitos aun jue se presenten dentro 
del plazo que queda expresado y 
las que fuereu presentadas des
pués de haber expirado óste,seráu 
desestimadas.

Bercero á 22 de Noviembre de 
1917.— El Alcalde, Victorino 
González.

Gampaspero.
Formado el presupuesto mu

nicipal ordinario para el afio de 
1918, se halla expuesto al público 
eu la Secretarla de este Ayunta
miento por término de quince 
días,durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen justas.

Oatupasperoá 19 de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, León Gar
cía.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término eu el 
Ayuntamiento de 

La Parrilla.

Matapozuelos.
Transcurrido el plazo de diez 

días que señala el artículo 29 de 
la Iustrucoion de 24 de Eaero de 
1905, sin que se haya producido 
reclamación alguna, el día diez 
y seis del próximo mes de Di
ciembre y horas de las diez, once 
y doce respectivamente, tendrán 
lugar eu esta Casa Consistorial

las subastas para el arrendamien
to de los arbitrios municipales de 
«Mostración de caldos», «Mostra
ción de granos», «Puestos públi
cos», etc. y «Degüello de reses en 
el Matadero», durante el año de 
1918, sirvieado de tipo para el 
remate la cantidad de seis mil, 
dos mil setecientas cincuenta y 
cuatrocientas cincuenta pesetas 
respectivamente. Las subastas se 
celebrarán por pliegos cerrados y 
las proposiciones se presentarán 
escritas eu papel de la clase 11.“, 
con sujeción al modelo que se in
serta á continuación, acompa
ñando cédula personal del intere
sado y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Deposita
ría de este Municipio ei 5 por 100 
del tipo de subasta, importantes 
trescientas, ciento treinta y siete 
con cincuenta céntimos y vein
tidós pesetas cincuenta céntimos, 
cuyo depósito elevará al 10 por 
100 del tipo del remate la persona 
á quien definitivamente se adju
dique la subasta.

Matapozuelos á 23 de Noviem
bre de 1917.—El Alcalde, Fer
nando Román.—El Secretario, 
Agustín Martin.

Modtlo dé proposición.
Don.....  vaoiao de.... mayor de

edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
eu la subasta relativa al arbitrio
de......referente al año de 1918, se
compromete á tomarle en arrien
do con sujeción á la9 citadas
condiciones, por la cantidad de.....
(en letra).

(lecha y firma del proponentt)

La Parrilla.
Por el Ayuntamiento y Junta 

de Asociados de este pueblo, se 
ha acordado el reparto vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1918.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

La Parrilla 22 de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Pablo del 
Olmo.



978
«ajénela. iimit

La Pedraja.
Terminado el padrón de Ca

rruajes de lujo de este término 
municipal para el aíio próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por téinino de diez dias, 
á ñn de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que creau 
convenientesy consideren justas.

La Pedraja 22 de Noviembre de 
1917. —El Alcalde, Rafael Gon
zález.

Pozaldez.
Don Rete batí García Martin, Al

calde Constitucional de esta 
villa.

Mago saber: Que confecionados 
los pliegos de condiciones para 
el arriendo en pública subasta 
durante el próximo año de mil 
novecientos diez y ocho de los 
arbitrios municipales de «Pues
tos públicos», «Correduría» y 
«Matadero» r.especti vamen te, que- 
dan de manifiesto al público en 
esta Secretaría municipal y por 
e! plazo de diez días á contar des
de esta fecha, en cumplimiento y 
á Iob efectos de lo dispuesto por 
el artículo 29 de ia Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Pozaldez 22 de Noviembre de 
1917.—El Alcalde, Esteban Gar- 
cia.

Modelo de proposición.

Don,...., vecino de...... , con cé
dula personal que acompaña nú
mero..., clase. ., expedida en..., 
de,.., enterado de las condiciones 
para el arriendo del servicio del 
alumbrado público de Villalón,

27 de Noviembre de 1917

Villalón.
Para contratar el servicio del 

alumbrado público por medio de 
fluido eléctrico por tiempo de 
quince años, este Ayuntamiento 
ha formado el pliego de condicio
nes, y se anuncia al público á 
los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, relativa á la contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales, para que en el plazo de 
diez dias puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean per
tinentes, y si durante dicho pla
zo no se presentara ninguna, se 
celebrará la subasta para el su
ministro de dicho fluido en la 
Casa Consistorial de esta villa, el 
día diez de Diciembre próximo.

Los dueños de fábricas de elec
tricidad que deseen tomar parte 
en la subasta, presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía hasta 
el día anterior al de celebrarse la 
subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en el 
papel de la clase 11.a y se adjun
tará á la misma la cédula perso
nal del proponente, todo confor
me al modelo que á continuación 
se inserta.

El pliego de condiciones para 
el contrato, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to todos los días laborables hasta 
el de la subasta.

Villalón 22 de Noviembre de 
1917.—El Alcalde, Manuel Gon- j 
zaiez.

por el tiempo de quince años, las 
acepta en todas sus partes, y se 
obliga y se compromete á dar 
fluido eléctrico en la forma exigi
da en el pliego del contrato por 
la cantidad de..... pesetas (en le
tra) anuales.

(Fecha y firma.)

Cabreros del Monte.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal d% 
esta villa en la sesión celebrada el día primero del actual, para cubrir 
el déficit de cinco mil cincuenta y una pesetas y cuatro céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Prado 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos
eu

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja y leña..................... Kilogramo. 505104 0‘05 0‘01 5051‘04

Total....................................................................... 5051‘04

Cabreros del Monte á 3 de Noviembre de 1917. — El Alcaide-Presi
dente, Vidal Gutiérrez.—El Secretario, Iguacio Barazon.

Mota del Marqués.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada él día diez y nueve del actual, para cubrir el dé
ficit de trece mil doscientas ochenta pesetas y ochenta y dos céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas

Derechos
en

anidad.

Pesetas,

Producto
anual

calculado.

Pesetas,

aja de todas clases. Kilogramo 1018082 0*05 0‘01 10180‘82
eña de id....................... Id. 310000 0 05 0‘01 3100

Total. . . 13:280*82

Mota del Marqués á 20 de Noviembre de 1917.—El Alcalde-Presi
dente, Lucas Calleja.—El Secretario, Eusebio Alonso.

Juzgados de primera insta ocia 
é instrucción.

valladolid.—audiencia.

Don Aureliauo Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de ía Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en dicho Juzgado y 
Secretaria del que refrenda se 
sigue sumario sobre corrupción 
de la menor Juliana Mató Martin, 
de 18 años, bija de Gregorio Mató, 
cuyo actual paradero se ignora, y 
en providencia de esta fesba se 
ha acordado ofrecer á este indi

viduo el procedimiento en men
cionado sumario, á fin de que ma
nifieste si desea mostrarse parte 
en el mismo y si renuncia ó no 
á la iudemuizacion que pudiera 
corres pouderle.

Y para que 6l ofrecimiento 
acordado tenga lugar mediante 
la inserción del presenta edicto 
en i a Gaceta dé Madrid y Boletín 
Oficial de esta pro viuda, expido 
e¡ presente que firmo en Vallado- 
lid a veintitrés da Noviembre de 
mil novecientos diez y siete.— 
Aureliano Bragado —El Secreta
rio, Licenciado Gregorio Nuñaz.

AYAMONTE.
OÉDÜfjA. DS OITA.OIO V,

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc

ción de esta Ciudad en la quera 
lia por calumnia á Distancia da 
don Cecilio Bendito de Castrillo 
Administrador de Aduana Qüa
fuóen Perrol, natural de CubilUa
de Santa Marta, correspondiente 
a! partido de Valoría la Buena 
contra D. Ramón Carranza y p6r’ 
nandez de la Reguera, el cual 
falleció en la indicada Ciudad de 
E* erro 1 en estado de soltero así 
como sus padres Ü. Agustín / do
ña Gu ‘dalupe, se manda citar á 
los herederos del mismo para que 
en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado per
sonándose en forma eu la expre
sada querella, instando lo que ¿ 
su derecho convenga, bajo aper
cibimiento que ie no verificarlo 
se les tendrá por separado de la 
misma.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, extiendo la preseu- 
te que firmo en Ayamonte á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos diez y siete.—El Se- 
cretario judicial, José Mañosas.

MEDINA DEjl CAMPO.

Perez Carracedo, Brígida, (á) 
La Cacharrera, de 21 años, solte
ra, sirvienta, bija de Ramón y 
Juana, natural de Alaejos y do
miciliada últimamente eu dicha 
villa, boy de ignorado paradero, 
de estatura alta, palo rubio, oa- 
riz larga, picada de viruelas, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Me lina del Cam
po dentro dei térmioo do diez 
días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta d» 
Madrid, con el fin de constituirse 
en prisión decretada eu sumario 
que se la sigue por hurto, bajo 
apercibimiento de ser declarada 
rebelde.

Medina del Campo 23 de No
viembre de 1917.—El Juez de 
instrucion, Félix Gazo.

Administración de Consumos.
Terminando en treinta dal co- 

rrieute la cobranza voluntaria del 
tercero y cuarto trimestre de los 
conciertos de la Zo >a de extra-ra
dio de esta Capital, se advierte á 
los contribuyentes se sirvan re
coger los correspondientes talo
nes basta el indicado día, eu estas 
oficinas, calle de San Blas, núme
ro 2, duplicado, principal, en la 
inteligencia de que transcurrida 
aquella feoba se haráu efectivos 
por la vía de apremio.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1917.—El Mandatario, Baltasar 
Rodriguez Carbai^

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PMvWIA’
Palacio de la Diputado*


